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VISTO:

El Oficio N' 0044-2025-CF|/UNISCJSA, de fecha 30 de abril de 2025, suscrito por el Coordinador de la Facultad
de lngenieria; Acuerdo de Sesión Ordinaria N' 019-2025-C0/UNISCJSA, de fecha 08 de mayo de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 30220 - Ley Universitaria, vigente a partir del 10 de julio de 2014, se señalan los requisitos para

la obtenciÓn de los grados académicos y títulos profesionales que se emitan en las universidades, apllcable a los

alumnos que ingresan a paÍtir de su vlgencia.

Que, al culminar satisfactonamente con los estudios universitarios y al amparo de lo prescrito por el a(iculo /8" lrter¿l

a) del Estatuto y articulo 4" del Reglamento de Grados y T¡tulos de la Universidad Nacional lntercuitural rle ia Selva

Central Juan santos Atahualpa, teniendo en cuenta que los estudios profesionales conducen a la obtención cel Graitc
Académico de Bachiller; y con Resoluc¡ón de Coordinación de Facultad N" 087-2025-CF|-UNISCJSA. de fecha 29 de

abril de 2025, se apobo el Grado Académico de Bachiller en lngenierÍa Civil al egresado Gianmarcos Anthony Fueni€s

Rivera Andrade.

Estando a lo expuesto a lo acordado en Sesión Ordinaria N' 019-2025-C0iUNISCJSA de Comrsión
Organizadora, de fecha 08 de mayo de 2025 y en uso de las atribuciones conferidas en el Arliculo 59" de la Ley

Un¡versitaria N'30220, hem 6.'1.4 de la Resolución Viceministerial N' 244-2021-M¡NEDU y el Articulo 35" del Estarurc
de la Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONFERIR, a Nombre de Ia Nación, eI GRADo ACADÉMEo DE BACHILLER EII
INGENIERíA CUIL, al egresado Gianmarcos Anthony Fuentes Rivera Andrade, con Código de [4arrcuia i,
20'19300477.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, el cumplim¡ento de la presente Resolución a la Oflcina de Secrelai'ia ceneia
para los fines pertinentes,

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHiVESE.
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